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1. Ente público  Se considera ente público a toda dependencia o entidad gubernamental, plenamente identificable, que ha 

sido creado por mandato Constitucional, Ley o Decreto. 

2. Existencia 
permanente  

El ente público tiene existencia permanente, salvo modificación posterior al mandato Constitucional, Ley o 

Decreto que lo creó, en la que se especifique lo contrario. 

La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos del registro de 

sus operaciones y de rendición de cuentas. 

4. Revelación 

suficiente  

Los estados financieros deben incluir información suficiente para mostrar amplia y claramente los 
resultados y la situación financiera del ente público, sustentada en la contabilización de cada una de las 
transacciones en términos brutos con base en la documentación contable original que las respalde y 

cumpliendo con las características cualitativas que se requiere. 

5. Importancia 
relativa  

Los estados contables, presupuestarios y patrimoniales, deben mostrar todas las partidas y elementos 
que son de importancia para tomar decisiones, efectuar evaluaciones y rendir cuentas. 

6. Integración de 

la información  

La información de los diferentes entes públicos, se integra en la contabilidad, en los mismos términos que 

se presentan en el Decreto del Presupuesto de Egresos y en la Ley de Ingresos de la Federación. 

7. Control 
presupuestario 

El registro presupuestario de la ejecución del ingreso y el ejercicio del gasto en entes públicos se debe 
reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con los objetivos 
determinados. 

8. Base devengado 
La contabilización de las transacciones de gasto se reconocerán conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de su pago; las de ingreso cuando se realicen efectivamente y/o se registrarán en los 

activos correspondientes cuando existan jurídicamente el derecho de cobro. 

Los derechos, obligaciones y transformaciones patrimoniales se deben registrar reconociendo el importe 
inicial conforme a la documentación comprobatoria y justificativa que los respalde, identificando 
claramente los diferentes componentes que los integran. 

10. Dualidad 
económica 

El ente público debe reconocer en la contabilidad la representación dual de las transacciones aplicando la 
teoría del cargo y del abono, conforme a los derechos y obligaciones, ya sean derivados de los 

presupuestos públicos, así como de aquéllos de origen patrimonial y no presupuestario. 

11. Cuantificación en 

términos monetarios 
Los derechos, obligaciones y en general las transacciones o transferencias patrimoniales que realiza el 
ente público, se registran en moneda nacional. 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la sustancia 
económica de las operaciones para conocer su evaluación mediante la comparación de los estados 

financieros de éste, o su posición en relación con otros entes económicos. 

13. Cumplimiento de 
disposiciones 
legales 

El ente público debe observar las disposiciones legales que le sean aplicables en toda transacción, en su 
registro y en general, en cualquier aspecto relacionado con el sistema contable y presupuestario. 


